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U PEGYIf GU DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL . 

LUA^O que im Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los a ó m e i o s del BOLIÍTÍW quo correspondan al dis
t r i t o , dispcindrón qce se fije u n ejemplar en el s i t io 
£¿ i c í i t u m b r e , donde p e n n & n e c e i á hasta el recibo 
•ftíá n í i a e r o fiiguiante." 

XJOS Secretarios c u i d a r á n de conservar loa BOLK-
STSOUÍ coleccionados ordenadamenta para su encua-
i í - r a a s i d n , que d ebe rá Teriñcarse cadn a ü o . 

Sa PUBLICA LüS LUNES, MlEftdüLES Y VIEItNES 
Se suscribe en la Imprenta de la D i p u t a c i ó n provincia l , á cuatro 

pesetas cincuenta ccn t imet el t r imeetre, ocho pesetas al semestre y 
quince pesetas al e ñ e , ps-gadaa al selicitar la s u s c r i p c i ó n . Los pagos 
defuera de l a capital se h a r á n per l ibranza del Giro mu tuo , a d m i -
í ióndoae aolo sello* en las suscripciones de t r imest re , y ú n i c a m e u t » 
por la f r u c c l ó i f d e pwseta qu* resulta. Las suscripciones atracadas 
pe cobran con aumento proporcienal . . 

N ú m e r o s sueltos veint icinco c é n t i m e s de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposicienes de las autoridades, e x c e p t ó l a s 
que sean á instancia de parte ne pebre, se inserta
r á n oficialmente; asimisint» cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacioaal que dimano de las 
mismas; lo de i n t e r é s par t icular previo el pago ade
lantado de veinte c é n t i m o s de peseta por cada l ínea 
de i n s e r c i ó n . 

PÁRTEOFICIAL 

Prssiiisnsia del Consojo de Ministros 

, SS. MM. el R E Y y su 
Augusta Madre y Real 
Familia ( Q . D . G . ) ooati-
núan sin novedad en su 
importante salud. 

íCuento del d í a 7 de Mnjo) 

GOBIERNO DE PKOVITSCIA 

CONSEJO P R O V I N C I A L 
DE A G R I C U L T U R í i I N D U S T R I A V COMERCIO 

G a u a d e r i a y c a ñ a d a * 

E l Exorno. S r . . Presidente de la 
Asocincióc general deGinnderos del 
Reino, me participe haber dispuesto 
que ü . Aquiiiuo y D. Teodosio T é -
llez, Visitadores auxiliares de Gana
dería y CoSadas, paseu & esta pro-
"viucia como encargados.de recau
dar y percibir en la misma y'en la 
forma acostumbrada, los fundos per
tenecientes A dicha Corporación, se
g ú n les articuloü 6.° y 7.°. del Real 
decreto do 13 de Agosto de 1892. 

En.su consecuencia, recuerdo á 
los Sres. Alcaldes el más exacto 

. y pu<¡tual uiimpiimiento de lo dis 
puesto en e! art. 7.° del referido 
Real decreto, que eetablece el im
porte (ielíconciorto que deben satis
facer los Ayuntamientos á la citada 
Corporación, y cuiden coa especia
lidad de que á la presentncióo en 
cada pueblo de los citados Visitado
res ó cualqniern de ellos, le hegan 
puntual entrega, tanto de la anuali
dad c o m é e t e como de las atrasadas; 
con la odvertescia de que procederé 
contra los morosos por todos los 
medios que me concede la ley, pues
to quo se trato do un servicio muy 
importante para la ganadería, en 
que el Estado tiene un ínteres S a 
cal , por ingresar eu el Erario público 
parte de ¡as cantidades recaudadas. 

Además, y para el buen servicio 

de la clase ganadera, tengan, pre
sente los Sres. Alcaides que tudas 
las reclamaciones que tuvieran que 
hacer á la Asociación general de 
Ganaderos, sobre los servicios etico-
meodudos á su Presidencia por el 
Gobierno deS . M., y muy especial-
mente los relativos a edmmos pasto-
rile?, descansaderoK y abrevaseros, 
por ser ios que sé prestan ú mayo 
res abusos y roturaciones, ixs for
mulen de oficio y con arreglo ¡i. lo 
que dispone el. Reglamento de la 
mencioosda Asociación de (iaoade-
ros. A este fin, los Visitadores don 
D. Aquilino y D.Teodosio Téilez, f»-
cilitaráu gratuitamente ejemplares 
del citado Reglamento, á cuantos lo 
soliciten, en los pueblos que deben 
recorrer. 

León i de Mayo de 1905. 

El OoTrérDador-Prealdent* 
L i . de I r a z a z a b a l 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A , 
I n d u s t r i a , .Comercio y Obras p ú b l i c a s . 

REAL ORDEN 

. limo. Sr.: La circunstancia de 
ser muchos los pueblos perjudicados 
por la sequía experimentada en los 
dos últ imos meses, ha hecho que 
sean innumerables los peticiones de 
Diputados, Gobernadores, Alcaldes, 
contribuyentes y otras personalida
des, que solicitan la pronta ejecu
ción ae obras públicas como reme
dio á los malea propios de la crisis 
agraria. 

E n muchos sitios las-lluvias ger 
«orales do Abril no han bastado pa
ra poner término 4 esos males, y asi 
no es de extraSar que continúan 
llegando á este Ministerio multitud 
de súplicas en demanda de trabajo. 

No es fácil por la sola enumera
ción de las desdichas que sufre una 
comarca, discernir cuales sean los 
pueblos más necesitados de tal clase 
do auxilios, puesto que 4 veces po
drán ejercitarse cen fruto las inicia 
tivas privadas, ya distribuyendo 
socorros, ya emprendiendo obras ó 
industrias que den ocupación A los 
jornaleros, y eu otros pueblos no 
será posible nada de esto, ó no lo 
será en la medida necesaria. 

Constituye, pues, uu motivo de 
demora, eu el despacho da esas pe
ticiones, la incertidumbre eu que la 

Administración ceotr í ! suele en
contrarse hasta que obtiene respec
to á cada eaeo todos IOH datos quo 
permiten juzgar si es ó no proca 
dente la inmediata ejecución de una 
obra pública que, por no figurar en 
los planes del año actual ó por otra 
causa cualquiera, no puede califi
car te de interés preferente. 

E a vista do eeto, y á fia do nor-
mi/lizar este servicio, descartando 
del mismo prácticas que pudieren 
reputarse viciosas; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido 
á bien disponer lo siguiente: 

No se atenderá petición alguna 
relativa ft obras por administración 
que no venga por conducto del Go
bernador, quién, después de oír el 
parecer del Ingeniero Jefe d é l a pro
vincia, informará de oficio, deta
llando aquellas circunstancias que 
permitan comprobar si la obra de 
que se trato merece ó no a leac ión 
preferente, habida cuenta de las que 
se hallan sin construir en la provin
cia, y si resulta de necesidad y efi
cacia reconocidas para aliviar la c r i 
sis obrera eu la región donde habrá 
de construirse. 

De Real orden lo digo A V. I . para 
los efectos oportunos. Dios guarde 
á,V. I . muchos años. Madrid l . 'de 
Mayo de 1905.— Vaiillo. 
Sr. Director general da Obras pú

blicas. 
{Gaceta del d í a 4 de Mayo) ; 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 

Débitos por Contingente provincial 

C i r c u l a r 

\ J Í Diputoción provincial, en ae 
sióti de ayer, acordó se expidan Co
misiones de apremio utilizando la 
Instrucción de ¿6 do Abrii de 1900, 
contra todos los Ayuntamientos de 
la provincia que se hallen adeudan
do cantidad alguna por Contingen
te hasta fio del primer trimestre del 
año actual, y qne se inserte este 
acuerdo en el BOLETÍN OFICIAI; pre
viniendo á los Ayuntamientos que, 
transcurridos diez dics desde la in
serción de esta circular, se manda
rán las Comisiones de apremio cou-
tra los que se hallen en descubierta. 

León 5 de Mayo de 1905.—El Pre 
sideote, E . Sustamanle.—El Secre
tario, Leopoldo García. 

P R I M E R PERIODO S E M E S T R A L D E L A N O 1905 

E X T R A C T O 
DE t i SESIÓN DE 22 DE ABRIL DE 1905 

P r c s i d e n c i n del S r . G o b c r n n d s r 

Reunido;-; á ias once de la mañana 
del día 22 de Abril, los Diputados 
Sres. D. Luis Luengo, D. Mariano 
Fernández Balbuena, D. José Latas, 
D. Julio Berjóu, D. José S á n c h e z 
Fernández, D. Luis de Miguel San
tos y D. Angel Rodríguez Sánchez , 
y los electos D. Miguel Díaz Gut ié
rrez Casseco, D . Isidoro Aguado Jo -
lis, D. Cesáreo Dueñas Ureñá, don 
Epigmémo Bustamante Fresno, don 
Publio Suárez Uriarte, D. José A l -
vare¿ Miranda, D. Ricardo Pallarés, 
D. Ramón Colinas y D. Fél ix Argüe -
lio Vigil, el Sr. Gobernador-Presi
dente abré la sesión inaugural de 
este periodo eu nombre,del Gobier
no de S. M. 

.Inmediatamente, cou.arreglo al 
art. 46 de la ley ProvinciaL ocupa 
la Presidencia, como Vocal cié más 
edad, e lSr . Latas, y las Secretarias 
los Sres. Suárez y Diez Gutiérrez. 

E l Sr . Gobernador ae retira del sa
lón, 

Sr. Presidente do edad: Coiiforme 
dispone el art. 47 de la iey, se va á 
proceder al nombramiento de la Co
misión permanente de actos. 

Se suspende la sesión por diez 
minutos para que los Sres. Diputa
dos se pongan do acuerdo. 

Reanudada in ses ión . se procedió á ' 
la elección en votación secreta y 
por papeletas, dando el escrutioio 
el siguiente resultado: 
P a n la Comisión permanente de a c h í 
D. Luis Luengo, dieciséis vo 

tos 18 
D. Félix Argüeüo, dieciséis vo

tos 16 
D. Ramón Colinas, dieciséis vo

tos 16 
D. Ricardo Pallarés, dieciséis YO 

tos 16 
D. Julio Berjón, dieciséis votos. 16 

Sr. Presidente: Quedan elegidos 
dichos señores Vocales de la Comi
sión permanente de actas. 

Se suspendo la sesión por otres 
diez minutos para que ¡os Sres. Di - -
putados se pongan de acuerdo en 
el nombramiento de la Comisión uu 
xiliar de actas. 



m 
Ufouuclurta 1» sosiór:, se procedió 

á la elección fia votación secreta y 
por papalotas do lus tres Vocíilea 
que hsn de cumprmor dirhi Comí 
BIÓD, (tsuiio el escrutinio el siguien
te resuitíidc: 

Para la Comisión auxiliar de actat 

D. José i lvarez Miranda, dieci
séis votos 16 

D. José Sicohez Fernández Chi
corro, dieciséia votos Ifi 

D. Cesáreo Dueñas Ureüa, die 
ciséis votos 16 
Sr. Prfsidetite: QueJau elegidos 

individuos de la Comisión auxiliar 
de üctss , y se suspende la sssión 
por quince minutos psra que pue 
dan íiar dictamen sobre ¡as ¡.ctss de 
los Vocales de la parmauonte. 

Reanudada la sesióo so leyeron 
los dictámenes de la Comisión au
xiliar de actas, la que propone se 
npruíbsn la do los Sre». D. It'Cardo 
Pallsrés. tlegicio por el Distrito de 
Leó»; D. Félix Argüallo por el de 
lliuño. v D. Ramón Coimas por el 
do Ponferrada, y que so les admita 
como Diputados". 

Sr. Presidente: Cun arreglo & la 
le;/ quedan dichos dictámenes voin 
ticuatro horas sobre la mesa. 

Sr. Pres¡de!it<: Se levanta la se
sióo hasta el martes próximo, por 
estimar que el lunes" taubtéa es día 
festivo, seüalasdo la hora de las do 
ce de la muflion. Ordeu del día, los 
dictáo-.enes leídos. 

León '¿5 de Abril de 1905.— E l Se
cretario, Leopoldo Oarcia. 

O F I C I N A S DE H A C I E N D A 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

C O N T A D U R Í A D E L O S F O N D O S 

D E L P R E S U P U E S T O P R O V I N C I A L Mes de M a y o de 1905 

Distribución de fondos por grupos de conceptos para satisfacer las obliga
ciones que vencen en dicho mes, la cual forma la Contaduría pruvia 
cial en cumplimiento del Koal decreto de 23 de Diciembre de 1902 y de 
las modificaciones introducidas por Reales órdenes de 28 de Enero y 
27 de Agosto de 1903. , 

GRUPOS POli CONCEPTOS 

Gastos obligatorios i incxcvsailes 

Contribuciones, seguros y-reparaeiones en el Palacio provin
cial • 

Instrucctóu pública: Personal y material 
Prisión Correccional: Personal, material y socorro á presos.. 
BeneQuenciu: Estancias de dementes, enfermos ó impedidos, 

obiigacioues de las Casas de Expósitos y de Maternidad y 
sueldos del personal de estos Kstatlecimientos 

Suscripciones de obras científicas, publicación del BOLI-
TÍN OFIOIAI., timbre y correo. 

Deudas: Pago á cuenta de las deudas contraidas 
Gastes generales: Pagos de contratos y de obligaciones im 

puestas por les leyes. 
Pago ce jornales, sueldos y haberes pasivos 
Calamidades: Pago da obligacioucs que afectan á este servicio 

SUMAN E'STÍIS OAETÓS 

Gastos obligatoriu! diferiíles ' • 

Gsetos do representación del Sr. Presidente da la Diputación 
y dietas n ios Sres. Vocales de la Comisión provincial por 
asistencia á sesiones 

Gustos de material de oficinas 
Compra y reposición de herrumiantas para las carreteras . . . . 
Gastos imprevistos 

SUMAN ESTOS GASTOS. 

Gastos voluntarios 

Subvericiones y materia! do la Imprenta p r o v i n c i a l . . . . . 

R E S U M E N 

Importan los gastos obligatorios é inexcusables 
Id. id. id. diferibles 
Id. id. voluntarios 

TOTAL GENERAL 52.268 33 

C A N T I D A D 

Pesetas ,Cts. 

.600 
5.800 
2.500 

23.500 

3.0UO 
12a 

3.000 
7.000 
' 500 

46.025. » 

893-83 
1.500 » 

150 > 
900 » 

3.44H 33 

2.800 • 

46.025 • 
3.413 33 
2.800 » 

Importa esta distribución de fondos del presupuesto provincial para 
el mes de Mayo d* este año, la cantidad de cincuenta y dos mil doscientas 
sesenta y ocho pesetas y treinta y tres cént imos . 

León 19 de Abril de 1905.—El Contador de fondos provinciales, S a -
lustiano Posadilla. 

Sesión de 19 de Abril de 1905.—La Comisión, previa declaración de 
urgencia, acordó aprobar la presente distribución de fondos, cuyo porme
nor se publicará en el BOLETÍN OFICIAL á los debidos efectos.—El Vicepre
sidente accidental, A Baliuena Girmda.—El Secretario, 

Don Juan Montero y Diza. Admi 
oistrador de Haciendide la p.-o 
viucia y Presidente de la Comi
sión dti Evaluación de esta ciu 
aad. 
Hago sabei: Que desde mañano, y 

por término improrrogable da quin
ce días, estará de tnaaiñest-o en la 
oficina do dicho Comisión, el ami-
llaramiento que h i de servir de ba
se á los repartimiontos de la rique
za rústica, peonaría y urbana, para 
el año inmediato de 1906, á fiu de 
que los coutribuyeutes en ál com
prendidos, puedan enterarse de su 
riqueza y hacer las reclamaciones 
que crean convenientes; advirtien
do que, pasudo dicho plazo, uo se
rán atendidas'hs que produzcan. 

León 6 de Mayo do 1905.—Juan 
Montero. 

Don Florencio BarreJa y Rodrigo, 
Fiscal de Sala de la Excma. A u 
diencia Territorial de VullatíoüJ. 
certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por ^sta Sala 
de lo civil en ios autos á que la mis
ma se refiere, es comíi sigue: ,t 

tEneabenmitnlo.—Sjuteucia nú-, 
mere 111.— Registro fjlio 8ft—Hay 
uoa rubrica.—En la ciudad de Va-
lladolid á 12 de Abril Je 1905: en 
los autos do menor cuantía proce
dentes dol Juzgado do priuiera'ins
tancia de Astorga, seguidos por 
D. Angel San Román Ramos, como 
Mayordomo y Administrador del 
Hospital de la üeal Hermandad do 
las Cinco Llagas'de Astorga, re 
presBOtado por el Procurador López' 
Garciii, con D. Camilo Simón Del-' 
gado, vecino de Astorga, por cuya 
incompare'cencia se han entendido 
lus'actuaciones cen los estrados del 
Tribunal,! sobre declaración de un 
censo y"pag;o de .pensiones, cuyos 
autos penden. aute- esta Superiori
dad á virtu-J -uo apelación, inter
puesta por él decnauuaíita tid la san • 
tencia que en l i.de Enero último 
dictó el expresado Juzgado: 

Parte dispositiva.—-Falla i.os que, 
con la imposte.ón de las costas do 
esta seguuda instancia al apelante 
D. Angel San llómáu Ramos, como 
Mayóruomo y iiümiuistrador del 
Hospital tíe la lieal Hermandad de 
las Cinco Liegas de Astorga, de
bemos confirmar y confirmamos ia 
sentencia apelada que dictó el Juez, 
de primera instancia du dicha cm . 
dad en 11 de Enero del corriente 
año, por la que desestima la excep
ción do cosa juzgada, alegada por 
la representación del demandado en 
este pleito, y en parto, la de pres
cripción, también alegada, puesto 
que de ser responsable a q u é l del 
censo que se le reclama, uo podía 
estimarse la p r e s c r i p c i ó n ' de ac
ción más que para las pendones an
teriores ¿ los cioco años últimos, 
y declaró que no se ha. probado 
por el demandante que la casa que 
pose» Camilo Simón Delgado, en el 
arrabal de San Acdrós y su barrio 
de Santa Clara, sea la misma que se 
gravó con el censo cuyo reconoci
miento y pensiones se reclaman, y 
en su virtud, absolvió á dicho de

mandado de la demanda do autos 
quo le ha promovido ol llayordomo 
y Admini'-trf.dor de la Roul Her
mandad dol Hospital do las Cinco 
Llagis , r no hizo especial imposi
ción de las costes da este pleito. 
Así por esta nuestra sentencia, c u 
yo encabezamiento y parte disposi
tiva so publici-.rá en ol BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León, por la 
incompareceucia en esta Superiori
dad dol demandado y apelado don 
Camilo Simón Delgado, lo pronun
ciamos, mandamos y lirmatnos.— 
Juan V. Cernadas.—Pió G. Saoteli 
ees.—Rafael Bermejo—TeoduifoGil. 
—Paulino Barreuechea.» 

Cnya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha y notificada en el 
siguiente al Procurador de ¡a parte 
personado y en los estrados del T n 
bunul. 

Y á fin do que sea inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL do León la presen 
te certificación, la expido y firmo 
en Vulladolii! á 13 do Abril de 1905. 
— L i c . Florencio Barreda y Rodrigo. 

Don Fu'gencio Palencia Sánchez , 
Oficial de Sala de la Audiencia Te
rritorial de esta cludt.d da Valla-

dolid. , . 
Certificr-: Qua ol tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
do lo civil de dicho Tribunal en. el 
incidente de pobreza á que se refi'e-
re, es corno-sigue: 

«Encabezamiento.— Sentencia nú -
mero 115 del registro.—Hay una. 
rúbrica.—En la ciudad do Vallado-
lid á 19 da Abril de 1905: en el inci
dente de pobreza promovido anta 
esta Sala por lo Comunidad de Reli
giosas de Santa María de ia Serrada 
de Monasterio de Vega, representa
das pur el Procurador D. Ulpianp 
Jiménez García, y defendidas por 
el Letrudo Dr. D. Demetrio, Gutié
rrez Cañas, coa el Sr. Abcga'do del 
Estado y D. Fernando Ortiz Ortiz, 
vecii o de Villada. y por su rebeldía 
los estrados del Tribunal, sobre que 
sé declare pnbra ú la primera para 
litigar, on cuyes autos ha sirio Ma
gistrado Pocunts el Sr. D. Paulino 
Barrenochea: Vistos: ' ' 

Parte dispositiva.—Fallamos qiie 
debemos declarar y declaramos no . 
haber lugar á. conceder A la Reve
renda Comunidad do Benedictinas 
de Sí.nt:i Msrk de la Serrada de 
Monasterio do Vega, oí boneficío de 
la pobreza legal quo sulicita para l i 
tigar con D. Kcrusndo O tiz Ortiz, 
ooo las costas de osía icstñücia á la : 
parte.actora. Así por esU nuestra 
sentunci.a, cuyo oucabszatuior.to y 
parro dispositiva fe publicará en el 
BOLETÍN OFICIAL, por la rebeldía de 
D. Fernando Ortiz. lo pronuncia
mos, mandamos y firraan,os.—Juan 
V. Cernadas.—Pió G. Santelices.— 
Teodolfo Gi l .—Paul ino B-rrene-
chea. Por el Magistrado Sr. Bsrmejo. 
que votó eu S.ila y no pudo firmar: 
J u m V. Cernadas"» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el siguiente día 22, y se notificó á 
las partes personados en el 24, y en 
los estrados riel Tribunal pur la re
beldía de D. Fernando Ortiz. 

Para quo conste y tonga lugar la 
inserción do la presento eu el BOIE-
TÍN OFICIAL do la provincia da León, 
la expido y firmo en Valladolid á 24 
de Abril de 1905.—Fulgencio F a 
lencia. 
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MINISTERIO DE HACIENDA 

S e c r e t a r i a , — E i c y de 3 0 de J u l i o de 1 0 0 4 . — O l i l l g a o l o i i e » p r e f e r e n t e s . — R e l a c i ó n n ü u i . 9 

¡¿elación de los créditos que, por obligaciones de la última guerra de Ollramar, ha clasificado esta Junta en la sesión celebrada el día 3 del actual, y que se publica 
en cumplimiento y á los fines delart. ÜO de ta Instrucción de 15 de Septiembre de 1904 

O R T J F ' O ^ r t l M E R O — O O I S ' O E F » T O A : H A Ü G R E S I » E R S O N A L E S . — ( C o n t i n u a c i ó n ) 

Focha d3 entrada 
do lu reclamación aa las 

Oflcioas del Bstado 

9 
10 
10 
12 
13 
r a 
14 
ao 
22 
21 

2 
17 
20 
).' 
4 

12 
26 

3 
ÍO 
26 

2 
4 

20 
21 

3 
3 
8 

19 
16 
25 
24 
26 
19 
19 
23 
14 
3 

25 
29 

9 
16 
11 
9 

27 
13 
2» 
21 
27 
27 
29 
26 
24 
U 

•14 
17 
24 
17 
14 
1." 
29 
14 
21 
25 
10 
24 
2b 

7 
17 
1 

18 

Febrero. 
I d e m . . . . 
Idem 
I d e m . . . . 
í d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Murzú. . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
A b r i l . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Mayo. . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
JUDIO . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Jallo 
U e m . . . . 
Agosto.. 
Sepbre.. 
Diobre... 
Febrero.. 
A b r i l . . . . 

PERÍODO 

k QVS SE REFIERE EL CRÉDITO 

Junio. 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
J u l i o i . . . 
Agosto.. 
Sepbre.. 
I d e m . . . . 
Ootubre. 
I d e m . . . . 
E a e r o . . . 
Febrero.. 
J u l i o . . . . 
Marzo.. . 
J u l i o . . . . 
MIIIZD. . . 
I d e m . . . . 
M a y o . . . 
E a e r o . . . 
Febrero.. 
Agosto.. 
Murzo... 
Idem . . . 
Novbre.. 

Abril 
Novbre.. 
Octubre. 
Marzo.. . 
J u n i o . . . 
Novbre.. 
Idem 
Enero..' . 
Sepbre.. 
I d e m . . . . 
Idem 
Octubre. 
E n e r o . . . 
I d e m . . . . 
Idem. . . , 
Marzo.. . 

Jtg» 

• "3 

S i 
aña 

1902 Octubre 96 á Diciembre 98 
1902 Octubre 96 ú Noviembre 97 
1902 Febrero 97 & Diciembre 98. 
190* Septiembre 97 á Dicbre. 98 
1902 Noviembre 97 & Octubre 98 
(902 Abril ¿ Diciembre 98 
1902 Marzo á Noviembre 98 
1902 Abril á Diciembre 98 
1901 Agosto 95 á Marzo 97 
1902 Octubre 96 6 Diciembre 97 
1902 Abril & Noviembre 98 
1902 Enero á Agosto 97 
1902 Abril á Octubre 98 , 
1902 Abril á Agosto 98 
1902 Septiembre 96 á Abril 98.. 
1902 Diciembre 95 á Novbre 97. 
1902 Enero 97 á Noviembre 98. 
1902 Octubre 9d á Junio 98.. . . ' , 
[902 Enero á Junio 97.. 
1902 Octubre 96 ¿ Noviembre 98 
1902 Octubre á Diciembre98. . , 
1902 Octubre 96 á Julio 9 7 . . . . . . 
1902 Agosto 95 á Diciembre 98. 
1902 Agosto 95 á Septiembre 97. 
1902 Septiembre 96 á Sepbre. 97 
1902 Agosto 95 á Marzo 98 
IS0¿ Enero 97 á Marzo 98 
[902 Noviembre 97 á Dicbre. 98. 
¡902 Septiembre 96 i Dicbre. 97 
1903 Octubre 96 á Diciembre 98. 
1903 Agosto 95 á Diciembre 98.. 
1903 Octubre 96 á Diciembre 98. 
1903 Abril á Octubre 98...-. 
1903 Abril á Ootubre98. . . . 
1903 íVbril á Octubre98. . . 
[903 Octubre 96 á Diciembre 98. 
1903 Abril á Septiembre 9 8 . . . . . 
190S Octubre 96 á Diciembre 98. 
1903 Agosto 95 á Septiembre 98 
190S A b n í á Diciembre 98 
1903 Agosto 96 á Diciembre 98.. 
1904 Abril i Diciembre 98 . . . . ." . 
1902 SopUembre 95 á Octubre 97 
[903 Febrero 96 á Diciembre 98 
1902 Enero 97 á Agosto 9 8 . . . . 
ia0S ddptiembre 96 á Novbre. 98 
1901 Ocuibre 96 á Octubre 97.. 
l90i' Octubre 96 á Agosto 98 . . 
1902 Agosto 95 á Febrero 99... 
¡901 Septiembre 96 á Febrero 98 
1902 Julio 97 á Diciembre 9 8 . . . 
láOv Julio 96 á Diciembre O S . - . . 
1901 Septiembre 96 á Dicbre 98. 
\WJv Agosto S5 & Marzo 8 8 . . . . . 
1900 Agosto 95 á Diciembre 98.. 
190! Agosto 9 i (i Diciembre 98. 
1900 Abril a Diciembre 98 
1899 Septiembre 9 3 á Agosto 97. 
1900 Septiembre 95 á Enero 97. 
1900 Septiembre á Octubre 95. 
1900 Septiembre 95 á Febrero 99 
190Ü Septiembre 95 á Marzo 97.. 
1901 Abril 95 á Febrero 99... 
1901 Septiembre 96 á Sepbre. 97 
1901 Diciembre 96 i Sspbro. 97 
190! SJpt embre 95 & Dicbre. 97 
1901 Septiembre 95 á Eooro 98.. 
1902 Septiembre 95 á Junio 97 . . 
1902 Septiembre 96 á Julio 97 . . 
1902 Septiembre 96 á Sepbre. 97 
1902 Septiembre 96 íi Agosto 97. 

40 41 
42 
43 
45 
46 
48 
49 
56 
58 
60 
62 
65 
66 
70 
71 
72 
73 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
86 
88 
89 
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124 
129 
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149 
150 
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159 
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1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

¡0 
11 
12 
13 
14 

642 
643 
644 
645 
646 
647 
648 
649 
650 
651 
652 
653 
654 
655 
6ü6 
657 
658 
6ÍJ9 
660 
661 
662 
663 
664 
66b 
666 
667 
668 
669 
670 
671 
672 
673 
67á 
675 
676 
677 
678 
679 
680 
681 

684 
685 
686 
687 
688 
«89 
690 
691 
692 
69.4 
694 
695 
696 
697 
698 
699 
700 
701 
702 
703 
704 
705 
706 
707 
708 
7!9 
710 
711 
712 

NOMBRE D E L A C R E E D O R 

Nazario AntuÜü ¡ixpósito 
Simón Provedo Marcilla 
Fruncisco González Homero. . . . 
Teodoro Garrhi Fuentes 
Pedro Bschs Estrany 
Manuel López González 
José Pérez Gómez.. 
Saturnino Jerónimo S á n c h e z / . . 
José Arcelus Mendizábal 
Angel Verges Zaragoza 
Fernando Gómez Pérez 
Brigido Montalván S á n c h e z . . . . 
José Carreira López 
[¡oseado Granja Couso 
Reúeiru Gallardo A v i l a . . . . . . . . 
José Olavartía Abrisqueta 
Juan Pérez Ramírez 
Jacinto Herrero C h a r c á n . . . . . . . 
Manuel Arias Arias. 
Florencio Aladreu Camino 
José María ViBas A l v a r e z . . . . . . 
Manuel Hurtado Ruiz 
Pedro Serrano García 
Bartolomé Canellus Serra 
Arturo. Buffil Cervera 
Agapito Expósito E x p ó s i t o . . . . . 
José Dorniagíi Herrero D i a z . . . . 
Vicente Borrís Alcalde : . 
Félix González Barrio 
Joaquín Forcadell Barbará 
Joaquín Gallego P é r e z . . . . . . . . 
Vicente Morohs Forreras . . . . . . . : 
Efiriquo Barros Goazilez 
Mjnuel López López 
VicenteGonzilez D i a z . . . . . . . . . 
Pedro García P a s c u a l . . . . . . . . . ' . 
Manuel Linares R i v a s . . . . . . . . . 
José Barreiro Alvarez. .•. 
Francisco Ortega González 
José María Quiroga A l v a r e z . . . . 
Diego Ortiz Navarro 
Deotinio del Campo M a r t í n e z . . . 
Segundo Casudo Tarrubiano. . . . 
Auge! Aguuiü Bueno 
Miguel Ji:t.ói:( «-Valuro 
Antonio Vázquez Morales 
D. Teodoro Cuadra-»; B u e y s . . . . 
D. Estauisiau Gato Gut iérrez . . . 
D. Apolinar Varona Fuentes . . . 
D. Emilio Ventura Bliueti 
D. Julián Berástegui Martínez. . 
D. Angel Vázquez G o n z á l e z . . . . 
D. José Umbert Pizá 
D. José Fuellas Bargas 
D. Rafael Hidalgo Pérez 
D. Fracoisco Carriga Regalo. . . 
D. Carlos Colorado Lambert . . . . 
José Lucas Bnondía 
Romóo Martí Costa 
Jorge Borrás Cabrera 
Joan Mora Ballester 
Salvador Catalá Company 
Victoriano Sancho Matas 
Enrique Ruiz Garoia 
S'món Bbya Moreno , 
José Loronte Martínez 
Miguel Durá Fuliaun , 
Juan Bordes Crespo 
José Bordes Crespo 
José López García 
Vicente Peretó Catalá 

Soldado 
Idem /Comisión liquidadora del\ 
[.{-m > primer batallón del regi-/ 

i 6 ™ í miento de Infantería •<' 
lüem y san Marcial, núm. 
Idem 

C L A S E 

Ó CATBaOSÍA 

ORGANISMO 

LIQUIDADOR 
crédito 

teria de] 
n . 4 4 . . . í 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idam 
Idem. 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem. . . . . . . 
Idem. . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . 
Idem ;. 
I d o m . . . . .'•.. 
I d e m . . . . . . . 
Idem .".. 
Idem 
Idom.. 
I d e m . . . . . . . 
Idem 
I d e m . . ' . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem.. 
I d e m . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cabo 
Idem , 
Sargento. . . 
Idem 
2." Teniente, 
Idem 
Primer Teniente 
Capitán 
Idem . . . . . . . 
Idem 
Comandante. . . . 
Idem 
Teniente Coronel 
Idem 
Coronel 
Soldado 
I d e m . . . . 
Idem 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem 
Igjgg} I Incidencias de la Comisión! 
T A a t n " • * l liquidadora del primerl 
í".610 ) batallón del regimiento/ 
Idem ' de Infantería de Tetuán, 
Idem [ núm. 45. 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 

incidencias de la Comisión 
liquidadora del primer 
batallón del regimiento/ 
de Infantería San Mar-' 
cial, núm. 44 

.1 

12 
112,30 
4C3 75 

58,75 
184,80 

18 
105,15 
80,40 

140,65 
166,65 
82,90 
57,55 
18,70 

110,45 
119,30 
682,70 

60,85 
173,80 
52,70 

520,40 
•57,70 
172,10 
76,80 
71,30 

146,55 
102,55 
33,75 

134,15 
127 
148,10 
51,90 
70,55 
19,80 
78,20 
52,40 

321 . 
57,60 

111,75 
164,60 
58,40 

253,35 
58,25 

160,95 
800,41) 
488,90 
287,70 
243,60 
727 
912,13 

.101 
1.270,35 
2.481,82 
1.989,10 
1.254,25 
1.899,79 
2.780,40 • 
1.758,90 

174,55 
244,56 

53,35 
173,45 
183,70 
279,80 
234,85 
107 
173,90 
73,70 

253,30 
132,50 
130 
318,50 

(Se o m t i n w r á ) 



AYUNTAMIENTOS 

Con el fin de qaela Junta peri
cial de cada uno de los Ayuntamieu 
tos que á continuacióa se expresan, 
pueda ocuparse en los trabajos de la 
confección del apéndice al amillara 
miento del año próximo de 1906, sa 
hace preciso qne todos los contri
buyentes que hayan sufrido altera
ción en su riqueza, presenten en la 
Secretaria respectiva, dentro del 
término de quince dias, las relacio • 
nes da sites ó bajas, desde la publi
cación de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAI de la provincia; advir
tiendo que no se hari traslación al
guna de dominio sin que se presen
te el documento que lo acredite 
y el pago de los derechos al Estado: 

San Cristóbal de Polantera 
Ardón 
Matanza 
Peranzáncs 
Valle de Fmollodo 
Ponferrada 
Vegamián 
Valieras 
Santa María del Páramo 
Congosto 
Gastrillo de los Polvazares 
Santas Martas 
Laguna Dalga 
Santa Maria de la Isla 

Alcaldía cmistitucioml de 
Congosto 

Se halla'vacante la Secretaria de 
este Ayuntamiento, dotada con el 
sueldo anual de 900 pesetas, paga 
das de los fondos municipales, la 
cual sé proveerá en concurso, pasa 
do el plazo de treinta dias, en perso
na que reúna buenas condiciones 
á juicio de la Corporación. 

Congosto 1.° de Mayo de 1905.— 
E l primer Teniente Alca lde , -José 
González Núnea . 

Akaldia constitucional ie 
Oatlrocalión 

E l Apuntamiento do mi presiden-
cio, en sesión de 26 del actual, de
claró prófugos á los mozos Floren 
ció Martínez Prieto, hijo de José y 
de Maria Angela, nú ra. 18 del alis-
tamionto, y á Ignacio González del 
Río, hijo de Ramón é Ildefonsa, n ú -
oúm. 21 del mismo, correspondien
tes al reemplazo actual, por no ha
ber concurrido al acto de la clasifi
cación y declaración desoldados, ni 
p e w n a algunaqne les representase, 
apesar de haber sido citados con 
arreglo á derecho. E n dicho acuer
do se les condena á los gastos que 
ocasionen su busca, captura y con
ducción. 

E n su consecuencia, suplico á las 
autoridades y Guardia civil, desple
guen la mayor actividad en averi 
guación del paradero de los mencio
nados individuos, y caso de ser ha
bidos, los pongan á mi disposición 
para remitirlos á la Comisión mixta, 
según está prevenido. 

Castrocalbóo 29 de Abril de 1905. 
— K l Alcalde, José Santiago. 

Don Ramón M." Carrizo y Hevía, 
Juez de instrucción de esta villa y 
su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que para hacer tfictivas las costas 
causadas en la cansa seguida en es 
te Juzgado por robo de vino, contra 
Gaspar Serrano Pérez, vecino de 

Campazss, se acordó en auto de es
te día auunciar nueva subasta sin 
sujeción á tipo de los bienes em
bargados y no vendidos á dicho pe
nado, en virtud de haberse sufrido 
en la tercera subasta celebrada, un 
error, apareciendo algunos fincas va
loradas en mayor cantidad que l'J 
tasada, cuya subasta tendrá lugar el 
día 29 de Mayó próximo venidero, 
á las diez de la mañana, en la sala 
de audiencia de esto Juzgado, y cu
yos bienes son los siguientes: 

Término de Oampams 
Una bodega, en dicno término, á 

las del Cementerio, compuesta de 
un ventano: liúda O , con otra de 
Manuel Astorgs; M., con el mismo; 
P., tierra de la Fábrica, y N. , b-ide 
ga de Prudencio Cadenas, tasada en 
30 pesetas. 

Una tierra, en indicado término, 
á los Tesoros, hace 42 áreas 25 cen 
tiáreas: linda O. , tierra de la igle
sia; M., partijade Juan Manuel Se
rrano; P., otra de Jacinto Fernán
dez, y N . , Higiuio Martínez, tasada 
en 135 pesetas. 

Otra, en indicado término, á Ca-
rrebarrero, hace 3á áreas 86 centiá-
reas: linda O., con partija de Juan 
Manuel Serrano; M-, otra que posee 
Juan Leñe, vecino de Valueras; P., 
otra de Cenón Morin, y N , quiño
nes del Concejo, tasada en 11)5 pe
setas. 

Otra, en Matsyeguas, que hace 
23 áreas 47 centiáreas: linda O , 
otra de Dionisio Serrano; M. y P., 
otra de Bérnardino Páramo, y N . , 
el mismo, tasada en 100 pesetas. 

Otra, á SoUfuente, de 23 áreas y 
47 centiáreas: linda O., otra de Ma
nuel González, y P., Mauuel Astor-
ga, tasada en 100 pesetas.. 

tina casa, en el casco del pueblo 
de Csmpazas, sita en la calle do la 
Iglesia: linda derecha entrando, otra 
de Joaquín Pérez; izquierda, José 
García; espalda, Isidro Rodríguez, y 
frente, calle de las Bodegas, tasada 
en..400 pesetas. -

Loque se hace público por medio 
del presenta para que los que quie 
ran tomar p'arte.'en la subasta lo ve
rifiquen en el local, día y hora de-
«ignudo3,en donde soadmitirán pos 
turas uófl arreglo á la ley. 

Y por último, so haca constar que 
los títulos de propiedad habrán de 
ser suplidos á cost-a y por cuenta del 
rematante, con arreglo á las dispo
siciones vigentes. 

Dado en Valencia de Don Juan á 
19 do Abril do 1905.—Ramón M." 
Carrizo.—El Escribano, Silvano Pa-
retnio. 

Cédula de notiñeación 

E n el jucio declarativo do mayor 
cuantía, seguido en este Juzgado á 
inotancia del Procurador D. Gumer
sindo González Balbacoa, en uom 
bro y representación de D. Earique 
Zotes Cadeuas, contra D. Ernesto 
Llamas Llamazares y otro, vecino 
de Valladolid, se ha dictado la pro
videncia que dice asi: 

i P r o v i d e n c i a . — J a e z , Sr. M. 
Conde.—León cuatro de Abril de 
mil novecientos cinco.—Por presoa • 
tado el precedente escrito con el ex 
horto diligenciado que al mismo 
acompaña, úoaoso d los autos de su 
referencia; y de conformidad con lo 
solicitado eo el mismo, se declara 
rebelde al demandado D. Ernesto 
Llamas Llamazares, respecto del 
cual se tiene por contestada & la 

demanda, lo cual se le hará saber á 
los efectos del artículo quioiectos 
veintisiete de la ley do Enjuicia
miento civil, haciéndose las demás 
notificaciones reí-.Uvas al mismo en 
ios estrados del Juzgado y expidién
dose para la notificación de este 
proveído el oportuno exhorto.—Lo 
mandó y firma S. S. , de quo doy fe. 
— V . C o n d e . — H e l i o d o r o Dome 
nech > 

Y no habiendo sido hallado en su 
domicilio el D Ernesto Llamas L l a 
mazares, por provideacia de esta 
fecha, dictada en dichos autos á vir
tud de escrito del Procurador Gon
zález, so ha acordado publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
la presente cédula á los efactos de 
la notificación al repetido D. Ernes 
to de la providencia inserta en di
cha cédula, fecha cuatro de Abril 
ú l t imo. 

León cuatro de Mayo de mil no
vecientos c inco. - Heliodoro Dome-
nech. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Pascual de Juan Flórez, Arren
datario de la Recaudación de-Con 
tribuoiones é Impuestos de la pro -
vincia, y en su nombre y repre
sentación D. Juan Antonio Uoo 
zález, Auxiliar de este partide de 
La Bañeza, 
Hago saber: Que en el expediente 

general de apremio instruido por mi 
autoridad contra varios deudores á 
la Hacienda por débitos de contribu 
ciones rústica y urbana, he dictado 
con fecha-de I.° del actual, la si 
gu í en te 
. vProvidencit.— No habiendo satis
fecho los deudores que a continua
ción se expresan sus descubiertos 
para con lu Hacienda, ni podido rea 
tizarse los mismo mediante la venta 
de bienes muebles y semovientes, 
por haber fallecido unos, por residir 
fuera de los Ayuntamientos bastan
tes, y por ignorarse el domicilio de 
los demás, se acuerda la enajena
ción en pública subasta de los in
muebles ó tincas embargadas á cada 
uno de toscautribuyences, acto que 
se verificará bajo mi presidencia los 
dias y horas que más adelante sé di-
ráo:sieüdo posturas admisibles eu la 
subasta las que cubran las dos ter
ceras partos del importe de la capi
talización; debiendo advertir que el 
rematante ó rematantes se hau do 
conformar coa .el testimonio de ad-
jud icac ióa . 

Y á loe efjotos prevenidos en los 
uriioulos -9:1 y siguientes de la Ins
trucción de Recaudadores de 26 de 
Abril de 1900, se notifica á los deu
dores , la anterior providencia por 
medio del presente anuncio, puesto 
que al intentarlo por medio de cá 
nulas, no ha podido voiificarse por 
desconocer ei domicilio de la mayor 
parte de los que figuran como here
deros, á fin de que puedan saldar 
sus débitos antes d é l a subasta, que 
tendrá lugar 9a cada Ayuntamiento 
en los dias, horas y puntos qne á 
continuación se relacionan.» 

LaBañeza á 12 de Abril de 1905. — 
Juan Antonio González. 
Fincas que se subastan en la casa 

de Ayuntamiento de Valdefuentos 
del Páramo el día 22 de Mayo, á 
las diez de la mañana. 

De la p n p i e í a d de Pascual Anión, 
de Valdes.mdinas 

1." Una tierra, en Valdefuentes, 
á las Arpas, oe cabida de 5 hemiuss, 

trigal y centenal; valorada en 20 
pesetas. 

2.' Otra, en el miamo término, 
donde llaman Cíforma, do cabida de 
2 heminas, trigal; valorada en 8 pe 
setas. 

Se la propiedad de Andrés Carbajo, 
Aeredtros, de ¡San Pedro de las DucTias 

1. * Una tierra, en término de 
Valdefuentes, donde Mamau Valde-
viso, de cabida de una homioii, cen • 
tenal; valorada en 4 pesetas. 

2. ' Otra, en el mismo término, 
donde llamsn senda de Moi.feriel, ae 
cabida de 2 heminas, centenal; va
lorada en 8 pesetas. 

3. * Otra, en el mismo término, 
á Carro Bañeza, de cabida de una 
hem|na,tr¡gal:valorada en 4 pesetas 

4. * Otra, en el mismo térmíbo y 
pagodela anlerior, de cabida de una 
hemino, centenal; valorada en 4 pe -
setas. 

De la propiedad de Qabino Sutil, de 
Laguna Dalga 

1. * Una tierra, término de Valde
fuentes, donde llaman Pontón de 
Urduales, de cabida de 3 heminas; 
valorada en 12 pesetas. 

2, * Otra, en el mismo término, 
á Carro-Bañeza, de 2 heminas, cen 
tenal; valorada en 8 pesetas. 
De h propiedad dt Loremo de Paz, de 

Zaguna Dalga 
1. " Una tierra, término de Val -

defuentis, al camino de Santa Ma
ría, de cabida de 3 heminas; valora
da en 12 pesetas. 

2. " Otra, en el mismo término, 
á Carro-Sendero, de cabida de he-
mina y media; valorada en 6 pesetas 

De la propiedad de Joaquín Citttis, dt 
. Valdefusntts 

I . " Una tierra, en Valdefuentes, 
á Gramadales, de 3 heminas, cente 
nal; valorada en la pesetas. 
. 2." Otra, eo dicho término, á 
Carro-Bañeza, de cabida de 3 cele-
mihas, trigal; valorada en:3 pesetas 

3. ' Otra, en el mismo término y 
pago dé la anterior, dé: una hemi-
na, trigal; valorada en'4 pesetas. 

4. ' Otra, eu dicho término, á 
Carro-Urdiales, de cabida de una he-
mina,-trigal y , centenal;, valorada 
en 4 pesetas. . . . 

Otra, en.el mismo término, 
á la Lagaña de San Pedro, d é cabi
da de 2 heminas, centenal; valorada 
en 8 pesetas. . . . 
Fincas que se subastan en la cosa de 

Ayuntamiento de Villazala el dia 
. 23 de Mayo, á las tres de la tarde. 
De la propiedad de J'rmcisco Hamos, 

de Santa Marinica 

1. " Una tierra, término de Santa 
Marinica, al pago de las Valleras', 
de una hamina. trigal; valorada en 
7 pesetas. ; -

2. * Otra, en el mismo término, 
al pago de la Canal, trigal, de ho-
mina y media; valorada eu 35 pese
tas. 

3. * Otra, en dicho término, cen
tenal, de un cuartal, al pago del 
Egido. tras do la cuesta; valorada 
en 3 pesetas. 
De la propiedad de silvestre Rojo, de 

Santa Marinica 
Una tierra, trigal y centenal, en 

término de Villazila, al pago de Va 
Uefondo, cabida de 3 heminas; valo
rada en 16 pesetas. 
De h propiedad de Manuel Juan, de 

Ateles 
Una tierra, término de Castrillo, 



contenol, ai pago da los CatbBjalea. 
Cabul., de 6 hetnititt;; valorada on ÜO 
pese t í s . 
D t Id propindad de Antonio González, 

de San Pedro Pegas 
1. " Una tierra, trigal j cente

nal, léruiioo de Castrillo, al sitio 
quellamiiu La Ciguelu, ó camino de 
C'aetnliu, de cabida du 6 hemiatis; 
valorada en 6(1 pésetes. 

2. " Otra, ea dicho tórmioo, al BÍ-
tio de los nabales, llamada tierra del 
Cristo, trigal y ceoteua!, de 9 hemi-
naa; valorada en 40 pesetas. 
De la propiedad de Felipe Mariinez, de 

San Pedro Ptgas 
Una tierra, ceuteual, en término 

de Castrillo, al Pozuelo, d» una he-
mina; valorada eo 7 pesetas. 

Fincas que se eebaetao en la cas» da 
Ajuntuii,lento de Laguna Dolga 
d u 24 de Majo, á I Í I Í ooee de la 
tnañana. 

De la própiedndde D . Ignacio Fresno, 
de L a Baílela 

1. * Daa tierra, tórmioo de San
ta Cristina, adonde llaman las pra-
deres, cabida de 6 fanegas, 3 cele
mines, trigal y centenal; valorada 
en 72 pesetas. 

2. ' Otra, en el mismo término, 
á Carre-Bereianos, de cabida de 2 
fanegas, trigal y centenal; valorada 
en V4 pesetas.' 

3. * Otra, on dicho término, á 
camino Villar, de cabida í e 9 cele-
mices, centenal; valoráda en 9 pe-

4. " Otra, en dicho, término, á la 
raya (fe Zugres ó Moldera, de uoa 
fanega 6 celemines, ceutonal; valo
rada eu 18 pesetas. 

5. ' Otra, en dicho término, á 
Carre Torulino, do cabida de 3 fane 
gas 4 celemines, centenal; valorada 
en 50 pesetas. 

6. * Otra, en dicho térmioa, á las 
Laganllas ó Laguuillas, de 2 fanegas 
i celemines, centenal; valorada en 
28 pesetas. 

7. " Otra, en dicho término, á 
Loguoa de Piedra, de nna fanega 6 
celemines, trigal; valorada en 18 
pesetas. 

8. " Otra, eu dicho término, á 
camino'Villar, de 2 fjcegas, trigal; 
valorad» en 24 pesetas. 

9. ' Otra, eu dicho término, á 
camioo Zuares, de 2 finegas, cen
tenal; valorada en 22 pesetas. 

10. Otra, término de Santa Cris
tina y Soguillu, á Valdemediano, de 
9 fanegas 6 celemines, centenal; 
valorada en l i é pesetas. 

Fincas que se subastan del Ayuota-
mientu de Pozuelo eu Altóbar, ca
sa de D. Fernando Vilorio, el día 25 
de Mayo, á las diez de la mañana. 

S e la propiedad ie Andrés Qarcia, de 
Saludes 

1. " Una tiorra, término de Salu
des, a los Torrados, de 2 hetninas y 
media, trigal; valorada en 45 pese 
tas. 5 

2. " Un huerto, en dicho término, 
á la calle de la Fuente, de cabida 25 

palos de verdura; valorado en 35 

3.* Una casa, en el cusco de Sa
ludes, calle de la Fuente, sin n ú m e 
ro conocido, compuesta de v«rias 
habitaciones por io bajo; valorada 
eu 100 pesetas. 
fie la propiedad de Juan Mielgo, de 

Altóbar 
1. " Una tierra, tórmioo de Altó-

bar, al pago que llaman camino de 
los Hoyos, de 2 hemiuas, trigal y 
centenal; valorada eu 40 pesetas. 

2. * Una casa, en el casco de Al 
tobar, en mal uso toda, arruinada, 
sin número conocido, á la callé Nue
va; valorada eu 25 pesetas. 

Por el Ayuntamionto do Bopernolos: 
finca que se subasta en Z ites en 
la casa de Ayuntamiento el día 26 
de Mayo, á las doce de la mañana. 

fie ¡a pnpiedid de ToriHo Colinas, 
ie Zotes 

Una casa, ea el casco de Zo
tes, á la Plaza Mayor ó calle Ancha, 
sin número conocido, de des puer
tas de entrada y otras dos que dan 
para la calle, compuesta de diferen
tes habitaciones, corral y cuadras; 
valorada en 172 pesetas. 

Fincas que se subastan en la casa 
dé Ayuntamie to de Quintana del 
Marco el día 29 de Mayo, á las 
nueve da la mañana. 

"De la propiedad do Francisco Cha
rro, deQuintana.—Una tierra.adon
de llaman los Naberos, hace 7 ¿reas 

y 45 centiáress, n'g-idia; valorada 
en 157 pesetas. 

De la propiedad de Francisca Mén
dez, de Quintana.—Una tierra, á 
las eras de la vega, h„í:e 6 áreas y 
42 centiáress , regadía; valorada en 
125 pesetas. 

Déla propiedad de Mnnuel Rubio, 
de Villanueva.—Una tierra, á los 
Avisperos, hace 6 Areas y 42 centi-
óreas,secanti;valorada en61 pesetas. 

De la propiedad de José Morán. de 
Villanueva.—Una tierra, á los F e -
rreñales, hace 4 áreas y 2 contid reas, 
regadía; valorada en 51 pesetas. 

De la propiedad de Alejo Carrera, 
de San Juan de Torres,—Una tierra, 
en la vega, hace 14 áreas y 98 cen
tiáress, secana; valorada en 66 pe
setas 

De la propiedad de Juan Vidal, de 
Ccbrones.—Una tierra, en los Villa
res de la Vega, hace 8 áreas y 56 
cectiirer.s, secana; valorada en 38 
pesetas. 

De la propiedad de Celestino Fer
nández, de Navianos.—Una tierra, 
al camino de los Garrióos, hace 16 
áreas y 42 centiáreas, secana; valo
rada eu 65 pesetas. 

De la propiedad de Esteban Pé
rez, de Navianos.—Una tierra, al 
camino de Velcabado, hace 7 áreas 
y 9 ceutiáreas, secana; valorada en 
27 pesetas.' 

De la propiedad de Francisco E s 
teban, de Navianos.—Una tierra, a l 
Sardona!, hace 14 áreas y 21 centi-
áreas,secana; valorada en 90 pesetas 

De la propiedad de José Vecino, 

el público en masa tributaba al Sr. Benito, cuando éste quería 
que sirviese la Liga para vigilar y casi residenciar á todos los 
elementos elegidos por los castellanos, sería convertir la Liga 
en una Asociación de electores, hecha paira fiscalizar la con
ducta política de sus representantes los Diputados y Senadores. 

'' . E l Congreso, mejor dicho, los congresistas,-expresaron 
bien claramente el deseo que sienten.de realizar los dos pro-

.yectos, que convendrá,'ó no, reunir en uno. 
' No. es mi ánimo, ni creo este momento oportuno para ello, • 

hablar de lo que debe ser la Liga. Lo que sí me permito expo
ner aquí, ya qué por mí representación oficial no me atreví á 
hacerlo en el Congreso por no considerarme autorizado para , 
ello, que, á mi juicio, una Liga de la clase proyectada, ya sea-
como la quieren los Sres. Velao y Valverde, ya como parecía 
quererla el Congreso al aplaudir tan calurosamente al Sr . Be
nito, que una Liga así, repito, es obra más oportuna para hecha 

.fuera de los Congresos Agrícolas que denij-ode ellos, porque 
si á todos los congresistas deben interesar las cuestiones polí
ticas y económicas, el fin que deben realizar en estas Asam
bleas, es el estudio de los medios necesarios para mejorar el 
cultivo, y con este asunto tienen materia suficiente para traba

j a r mucho y durante muchos años. 
Los Congresos Agrícolas, limitados al estudio de nuestro 

cultivo, aun haciendo obra regional, no estarán en pugna nun
ca con los de otras regiones, y hasta se ayudarán y completarán 
unos y otros. Pueden y deben ser la base de una poderosísima 
Asociación nacional que, dotada con la fuerza irresistible que 
le proporcionaría la unión de todos los agricultores españoles, 
conseguiría haya pronto en España muchas Granjas verdad, 
en las que se hagan los estudios necesarios para poder perfec
cionar nuestros cultivos y nuestra ganadería, y donde se dé la 
enseñanza práctica y teórica tan precisa á nuestros labradores; 
hará que se establezca la enseñanza nómada, por medio de la 
cual los Ingenieros y Peritos Agrónomos llevarán, hasta el úl 
timo rincón, los conocimientos agronómicos más urgentes; 
obtendrá de los Gobiernos que cuanto antes sea un hecho la 
facilidad de comunicaciones que tanto necesitamos, haciendo 
rápidamente una completa red de vías económicas de todas 
clases, es decir, de caminos vecinales y ferrocarriles económi
cos; logrará, seguramente, que se rebajen las tarifas de ferro
carriles; que se organice el crédito agrícola; que se hagan 

Además, cpmo no hay aun máquinas movidas, a brazo para 
descortezar el ramio, y sin esta operación no resulta económi
co el transporte, ni tan fácil la venta, se hacía necesario pedir -
también que las Granjas Agrícolas, las Diputaciones ú otros 
Centros, se encargasen del descortezamientb. Si esto último -
se consiguiese, probablemente, sin necesidad .de primas, se 
extendería el cultivo ¿e l ramio por gran parte de nuestra,pro
vincia y de otras muchas, obteniéndose un beneficio local y 
general á la vez para toda la Nación. ' 

Cultivo ,del tabaco 

E l distinguido agricultor de Población de Campos, D . Ave-
lino Ortega, presentó otra proposición para que el Congreso 
pida al Estado que se permita cultivar el tabaco en toda Espa
ña, defendiendo su proyecto con un discurso tan elocuente 
como todos los suyos, y presentando muestras de hojas obteni
das por él para demostrar la verdad de su aserto al sostener 
que no es completamente exacta la afirmación que se hace en 
una Memoria reciente de la Compañía Arrendataria de Taba
cos, de que en ciertas regiones de España no se produce bien 
el tabaco. 

Fué aprobada por el Congreso.. 

Liga de defensa de Castilla 

A l terminar la segunda sesión del día 7, se presentó á la 
• Mesa la proposición siguiente, que trascribo á continuación por 
su importancia: 

«AL C O N G R E S O 

Dentro del tema tercero, hállase comprendida la necesidad 
de poseer elementos de opinión bastante fuertes en Castilla 
para defendernos de todas aquellas asechanzas que intereses 
ajenos pudieran tendernos. 

Y estimando los que suscriben de Urgentísima necesidad la 
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de NaVUuos.—Una tierra, al valle 
de la Madrina, hace 17 áreas y \-¡ 
centiáreas, $eciiua; valorada ea 75 
pesetas. 

De la propiedad de Valentía Pérez, 
de Naviunoe.— Una tierra, al Sar 
dón, hace 3 írai.s y 21 cetitiáreas, 
secan»; valorada ea 21 pesetas. 

De U propiedad de Oolestino Al i 
ja , de Genostucío.—Una tierra, en 
camino de Laguna, hace 7 ¿reus y 
19 centiiireus, secaos; valorada en 
34 peseus. 
/ De la propiedad de Simón Carre 
ra, de Geuestacio.—Uca tierra, á las 
cuevas, hace 3 áreas y 91 ceotiireas, 
secaos; valorada en 22 pesetas. 

De la propiedad de Vicente Rabio 
Charro, de Uenestacio.—Una tierra, 
al camino de la Palera, hace 6 áreas 
y 16 centiareas, secana; valorada 
en 43 pesetas. 

De la propiedad de Atonasio R u 
bio, de A l i ja .—Uoa tierra, en cam
po de á medias, hace 4 áreas y 79 
centiáreas, secact; valorada en 21 
pesetas. 

De la propiedad de Bárbara Alija, 
de Qaintüuu.—Una casa, en el cas
co de Quintana, calle del Monte, nú
mero 19; valorada en 69 pesetas. 
. De la propiedad de Andrés Be-

navides. de Quintana.—Uoa casa, 
casco de Quintana, calle Tuerta, n ú 
mero S; valorada en 46 pesetas. 

De la propiedad de Francisca Be-
navides, de Quintuna.—tina casa, 
casco de Quintana, calle de Sao 
Máitín, n ú m . l l ; valorada en 69 pe 
setas.. . 

De la propiedad de Tomás y María 

Esteban, de Quintana.—Un palo
mar, en Quintana, calle del Pozo; 
valorado en 230 pesetas. 

De la propiedad de Santiago Do
mínguez , herederos, de Quintana.— 
Unacasa, casco deQuiutuna, callede 
Abajo, núm.6;valoi 'adaeu46 pesetas 

De la propiedad de Manuel Galle
go, de Quintann.—Una casa, casco 
oe Quintana, callo de Abajo, número 
35; valorada en 100 pesetas. 

De la propiedad de Isidora Martí
nez, herederos, de Quioana.—Una 
casa, casco de Quintaat, calle del 
Moliuo, núm. 19; valorada en 46 
pesetas. 

De la propiedad de Manuel Pérez, 
de Vil lanueva.—Ui,a casa, casco de 
Qiiibtana, cali» de Nuestra Señora, 
uúm. 5; valorada, en 115 pesetas. 

De la propiedad de Juan Antonio 
Rubio, da Quiataua.—Una casa, en 
el casco de Quintana, calle Tuerta, 
siü número; raloradaea 115 pesetas 

Do la propiedad de Cayetano R a 
bio y Tomás Esteban, vecinos: el 1." 
de Al j a , y el 2.° de Quintana.—Una 
casa, casco do Quintana, núm. 3, 
callo de L a B .ñe.zá; valorada en 414 
pesetas. 

De la propiedad de Dionisio S i 
món, de Quintana.—Uoa casa, en 
el casco de Qaintana, calle de Aba
jo, núm. 11; valorada en 115 pesetas 

Do la propiedad de Felipe Alija 
Rodríguez, de Genestacio.—Una ca
sa, o;i el cusco de Genestacio, calle 
Real, sin número, valorada en 300 
pesetas. 

De la propiedad dé Bernardo C a 
rrera, de Genestacio.—Una casa, 

casco de Genestacio, calle Real, sin 
número; valorada en 138 pesetas. 

De la propiedad de Catlos Carrera, 
de Genestacio.—Uoa casa, caceo de 
Genestacio, calle del Pozo, cútn. 3; 
valorada en 97 pesetas. 

Del mismo Carlos Carrera, de Ge 
nestacio.—Una casa, casco de Ge 
nestacio, calle Real, núm. 36; valo 
rada en 160 pesetas. 

Dé la propiedad de Francisco Do 
m í n g u e z , de Genestacio.— Uoa c a 
sa, en el casco de Genestacio, calle 
de la Calzada, núm. 4; valorada en 
138 pesetas. 

De la propiedad de Santiago R u 
bio, de Genestacio.—Una casa, en 
el casco de Genestacio, callo'del Po
zo, n ú m . 17; valorada en 345 pesetas 

De la propiedad de Vicente Rubio, 
de Genestacio.—Uua casa, en el 
casco de Genestacio, calle Rea!, n ú 
mero 19; valorada en 23 pesetas. 

Do la propiedad de Tomás Rodrí
guez, de Geneetac o.—Una casa, cu 
el casco de .Geuestccio. calle Real, 
n ú m . 7; rjloradn en 161 pesetas. 

De la propiedad de Francisco Ra
bio, herederos, de Geni-stacio.—Una 
casa, en el casco de Genestacio, ca
lle de los Mártires, sin número; va 
lorada en 115 pesetas. 

De la propiedad de Melchor Rodrí
guez, do Genestacio.—Una casa, en 
el casco de Genestacio, calle Real, 
n ú m . 5; valorada en 115 pesetas. 

De la propiedad de Esteban Ku 
bio, de Genestacio.—Una casa, en 
el casco de Genestacio, calle Real, 
núm.' 16; valorada en 300 pesetas. 

iVate.—El presente anuncio, que 

cose publica con arreglo al sistema 
métrico-decimal, corre la responsa
bilidad á cargo del AyunUmien-
lo, pues nieudo diferente la medida 
usual del pah en i.lgusoe Munici
pios, no se puede preciar U equtva* 
leocic .—Pascuaí (le Jn&o Klórez. 

A N U N C I O S P A K T I O U L A N E S 

Siendo lle.qrada la época del arrien
do del puerto y limpia de la boca-
pres» de Lunilla, se «nuucia en el 
BOLETÍN OFICIAL para cjuu latí perso
nas que quieran interesarse en la 
subasta, se presenten en Sotico el. 
día 14 de Mayo corriente, ú las dos. 
de la tardt'.. El tipo de subasta en da 
1.000 pesetas.—Plácido Soto.—Se
rafín Loreczan». 

Doo Andrés Prieto y D. Juan Mar
tínez, vecinos do Trabajo del Ca-
roiuo, 
Haoen saboi: Que terminadas las. 

cuentas do testamentaria, con mo
tivo do muerto dn D." Aguedii. Mar-
tinez, vecina que fué da dicho Tro 
bsjo. se balUu do manifiesto por-
término de treinta diis , desde la i n 
serción dei presento nuuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
la casa-habitación qua vivió la di
funta. L is herederos que se crean 
con derecho á hacer alguna recla-
macióa, pueden pasará examinarlas 
dursute dicho plazo; y gi.nsi DO lo' 
hicienen, después no seárn atendi
dos. 1 

Trobjjo del Comino 6 Je Mayo de 
1905. —Juan MartioeZi At>di"é%Btieto 

Fmp. de la Diputación provincial 

formación de una Liga de deferisa que, con carácter permanen
te, defienda á la región en asuntos que, como las admisiones 
temporales y la reorganización de los servicios de Hacienda, 
son de vida ó muerte para los agricultores, rogamos al Con
greso se sirva declarar: 

j : " Que es de absoluta necesidad constituir desde este mo
mento una Liga de defensa, á la : que se den facultades para 
sostener los derechos castellanos ante los Poderes Públicos. 

2. " Que formen la base de dicha Liga las Diputaciones y 
Ayuntamientos de la región, y que la Comisión permenente la 
constituyan los Presidentes de las Diputaciones y los Alcaldes 
de las capitales y cabezas de partido. 

3. " Que sin espíritu hostil á ninguna otra región hermana, 
corresponde á este Congreso discutir los medios que habrán de 
emplearse para que no prosperen en contra de Castilla las 
ambiciones de determinadas personalidades y Empresas del 
litoral de la Península .—Darío Velao. 

Salamanca 7 de Septiembre de 1904.» 
No se discutió hasta el día 10 esta proposición, siendo enton

ces apoyada por el Director del Norte de CastÚUi, Sr. Velao, 
y por el distinguido y elocuente Profesor de Valladolid, actual 
Presidente de la Federación Agrícola de Castilla la Vieja, se-
iíor Valverde. 

A juzgar por los calurosos aplausos tributados á estos dos 
oradores, la proposición se hubiese aprobado por unanimidad 
si el Sr. Benito, de Falencia, no manifestara su convencimien
to de que, entre otras modificaciones, era necesario eliminar 
de la Dirección ó Comisión permanente de la Liga á los ele
mentos oficiales. Y aun acaso limitándose dicho señor á pedir 
la exclusión indicada, no por considerarlos, según decía, como 
elementos políticos que manejan á su antojo los Gobiernos, 
sino por el temor de que su situación oficial Jes quitase en cier -
tas ocasiones la libertad necesaria,, hubiérase aceptado esta 
modificación, pues por lo que pudo observarse después, mu
chos congresistas de los más distinguidos del Congreso que
rían constituir la Dirección de la Liga con elementos libres por 
completo de todo compromiso oficial, sin que estuviese en su 
ánimo molestar con esto lo más mínimo á las Diputaciones y 
Ayuntamientos. 

Tanto fuego puso en sus frases el Sr. Benito, tanto acusó 
á los Diputados provinciales, á los Diputados ú Cortes y á los 

Senadores de remisos en el cumplimiento de su deber, y dió, 
en suma, tal carácter á la cuestión, qüe si caldcó á la masa, no 
por éso la parte reflexiva del Congreso dejó de comprender 
que en ninguna ocasión menos propicia que en estos Congre
sos, pagados y hechos por las Diputaciones provinciales, y á 
los que, asistían los Senadores y Diputados á Cortes dispuestos 
á contribuir, al éxito, de los mismos, ninguna ocasión, repito, 
parecía menos" propicia para censurar á las. Corporaciones, 
alma de aquellas reuniones, y á las personas que comribuían,' 
en gran parte, al éxito "de la misma. 

Después de una sesión borrascosísima, originada por esta 
discusión, que terminó indicando el Sr. Presidente que se for
maría la Dirección de la Liga con elementos no oficiales, se 
reanudó la sesión por la tarde, reconociendo el firmante de la 
proposición y otros congresistas, y muy especialmente el señor, 
Contreras, la necesidad absoluta de que formen parré de la D i 
rección de la Liga los elementos oficiales, y reconociendo la 
conveniencia de asociarles otras personas escogidas entre los 
más distinguidos congresistas. Propuso uno de éstos que la 
Presidencia de la Liga no se encomendase á persona con cargo 
oficial alguno, y previa una brillante defensa de las Diputacio
nes provinciales, hecha por el distinguido Diputado provincial 
por Salamanca Sr. García Revillo, quedó encargada la Mesa 
de resolver esta cuestión. 

E l texto de la proposición del Sr. Velao, y lo que este dis
tinguido periodista y el Sr . Valverde dijeron en su apoyo, in
dican bien claramente el objeto concreto de la Liga. 

Se trata de formar una poderosa Asociación defensora de, 
los intereses de Castilla, y, sin duda por ser asuntos de verda
dera actualidad, se concretaron los puntos de que la Liga ha 
de ocuparse, señalando los proyectos que con los nombres de 
zonas neutrales ó puertos francos ó bonos de exportación,. 
tratan de realizar algunos catalanes. Pero el título de la Asocia
ción «Liga de defensa de Castíllan, indica bien claramente que 
no ha de limitarse solo al asunto de los trigos su actividad. 
Defenderá á Castilla en todas las cuestiones que á esta región 
interesen, luchando para ello con los particulares, con las Aso
ciaciones ó con las otras regiones de la Nación, que intenten, 
lograr en beneficio propio algo que al interés genera! de Casti
lla perjudique ó se tema que pueda perjudicarle. 

Y si se va á juzgar de ella por los aplausos frenéticos que-


